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vfSIO; Lo preceptuado e1 1a clausula SEXTA de} eonvenio de con-

secidn del Servicio Prfolico de Eléctricidadr €o el Ejflfls. iliuni-

cipal de Trevelin, suseripto con la Cooperativa de Provisidn -
de Servicios ¡úolicosrV'ivienda y Oonsumc ,t,lb de Octuore tt

Limitada ryi

C0NSID§RAND0;-"Que a través de Ia meneionacla norma condencional

se derivó a la Cobperativa Concesionaria, la responsaoilidad

tmergente de Ia prestacj.,Sn del Servicio de A1unr¡rado P¡lolico

asf eomo el derecho a la percepción en forma dir"ecta, de 1os

importes que 1os usuarios deben eoonar por ta1 cóncepto"-

- Que, desde 1a fecha de vigencia de tal disposición,CI de

Ocbuore de 1931, Ia Concesionaria só)o ha percibiüo los inrpor-

tes de áste Servicio,de los usuarios propietarios, ocunantes

de inmueoles edificados, y conectados a 1a ñed llléctrica de La

Ciudad, mediante su incluicidn en 1as Factüraciones

coirsumo de Energfa.-

- Que ésta mod¿llidad hasta hoy adoptaüa, há implicado en Ia

práctiea la in..:1uición del ?riouto respecto de la totalidad
de lcs Ininueules Prlr.¡li-cos, existentes en el ámuito MunicipaB.-:

no obstante su clara situacidn de oeneficiarios clirectcs del

§ervicio. -
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oRDpNANZA NeTV_/oo

-"?ue , la exi-stencia de ese PanoraÍla refleja, por una parte, una

obstenci[.¡1e desigualdad en l.a distril,'uie:-ón de las cargas Tribu-

tarias, afee{ando las garantlas consagradas en el Artfcul-o b4 y

coneordantes de la Cons¡itucidn lrovincial, a Ia vea que impide por

oüra parte, 1a obtención dé reeursos genuinos oon ciestino a 1a

ejeeucidn de nuevas obraqde ¡rlumorado frlulicó, elenentales pc,fa

Ia Prornócidn de1 Desarrollo Comunal.-

-rJue las consideraciones preceUentes aconsejan 1a adopCión de

medioas te¡rdienLe a Ia urgenie deteminacidn de los iiiiportes-

coruesponOientes a 1oS oostos del Servicio para 1os temenos

baldfos,y consecuentementera Ia implementacidn del Sistema de

eobro y percepeidn de los mislaos.-
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de Trevelin, en uso de las

Ley 7O9a, sanciona la Presen-
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POR ELLO: El Concejo Delioerante

Faeultades que Ie confiere la

te:
ORDENANZA

ARTI,CULO ls.¡ A partir del l-ro, de Agosto de 1990,todos los

Propietarios de Terrenos tsaldfos ubicados en eI Eiido Ntu-

cipal de Trevelin que sean.t¡eneficiarios deI Servicio de ltlum-

oraCo prfolico¡ quedarán sujetos a l-a ooligacirfn de Trioutar

1as sumas correspondientes a Ia prestación de dicho Servieio,-
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ORDENANZA NoSY:..igg

ARTICUL0 2s: La Cooperativa de Provisiún de Servicio prfolieos,

vivienda y consu*o "Iu de octuor^"" r*i*itada, en su.cardeter

de Conseeionaria del Servicio Púulico de Eléctricidad en

ña ciudad de Trevelin, tendrá a su cargo la elaooración de

los eoruespondierr[es cuadros Tarifariosr",r.f como 1a percep-

ción de llas sumas respectivas, derivándcse a e11a 1a elección
de las urodalidades de eobro que $uzgüe convenientes, con las

únicas limitacionqs que se derivan de 1as pautas contraetuales

fijadas en el úon.venio de Consesión,-

ARTICUICI,e:La Cooperativa 16 de Oetur¡re Limitada, empresa conse-

cionaria de1 Servicio Prlulico, de Alumurado ¡rfuli-co, der:erá ,

una vez elaoorado el Sistema Tarifario, ante este Honofaole

Coneejo Deliügrante para su aprooacidn.-

SRTIgUl,O4o: Pase a1 Ejecutivo Para su Implementacidn, Ddse a

?uolicidad y Cumpi ido A§§HLVES,E.-
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Dada en la Sala de Sesiones de1 Concejo Deliberante de Trevelint

e1 ?-t de Junio de 199Or V Registrado tsajo ACTA llp 2oO.-


